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Proceso:                  Declarativo No. 680014003022-2021-00204-00  
Demandante:          DIEGO FERNANDO BALLESTEROS CASTILLO 
Demandados:         JAIME GÓMEZ URIBE, MARTHA ELENA URIBE ECHANDIA, AXA COLPATRÍA 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL   

Bucaramanga, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 

Verificado que se encuentra vencido el término dispuesto en el artículo 108 inciso 6 del C.G.P, se procede 
a DESIGNAR de la lista de auxiliares de la justicia que se lleva en este despacho como curador ad-litem 
de los demandados JAIME LEON GÓMEZ URIBE y GILMA MARTHA ELENA URIBE ECHANDIA, al 
abogado:   
                                                                                                

EDSON JHAIR BARRAGAN RUIZ ABOGBU00@GMAIL.COM 

   
En atención a lo preceptuado en el Art 48-7 ibídem, el cargo se desempeñará de forma gratuita y su 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que se acredite estar actuando en más de 5 procesos 
como defensor de oficio. Adviértase que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de 
las sanciones disciplinarias a las que haya lugar.   
   
Para lo anterior, el abogado designado deberá manifestar mediante correo electrónico enviado al correo 
del Despacho su aceptación o rechazo, con la identificación del proceso en el cual se realizó su 
designación. Una vez recibida dicha comunicación, en caso de aceptación, por secretaría se realizará la 
diligencia de notificación y se remitirá el enlace para que pueda acceder al expediente de la referencia.  
 
Elabórese por secretaría la respectiva comunicación.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
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